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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGlA

'9208 ORDEN de 14 de mayo de 1986. PO' la que se o!o'ga
a «Gas Madrid. Sociedad Anónima», concesión admi·
nistrativa para el servicio público de suministro de gas

. propano por canalización en el po/{gono urbano «Los,
Manantiales», en el término municipal de Guadala·
jata.

Ilma. Sra.: La Empresa «Gas Madrid, Sociedad Anónima», ha
soliciuido concesión administrativa para el servicio público de
suministro de gas propano por canalización, mediante instalaciones
distribuidoras de GLP (gases licuados del petróleo), en el conjunto
urbano «los ManantialeSlt, en el ténnino municipal de Guadala·
jara, a cuyo efecto ha presentado la documentación técnica corres-.
pondiente.· ..-

Características de las instalaciones.-Las características de las
instalaciones serán básicamente las siguientes:

El centro de almacenamiento y disttibuci6n de GLP estará
constituido por dos depósitos enterrados de 59,07 metros cúbicos
de capacidad unitaria, _con los correspondientes accesorios y
dispositivos de- se(Uridad.

. La red de distnbución estará formada por tubería enterrada, de
acero, estirade en frío, sin soldadura, de diámetros comprendidos
entre 1 1/4" Y 6", con una longitud '~proximada de 1.775 metros.

Finalidad de las instalaciones.-Mediante las citadas instalacio
nes se distribuirá gas propano comercial para los servicios de
cocina, calefacción yagua caliente sanitaria.

Presupuesto.-EI presupuesto de las instalaciones asciende a
15.791.700 pesetas. .

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente ins
truido al efecto, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de la Energía, ha resuelto:

Otorgar a «Gas Madrid, Sociedad Anónima» concesión admi
nistrativa para el servicio público de suministro de gas propano por
canalizacjón, en el conjunto urbano «Los Manantiales», en el
término municipal de Guadalajara.

El suministro de gas objeto de esta concesión se refiere al área
determinada en la solicitud y proyecto presentados y a la mayor
capacidad que resulte de la instalación definida en el proyecto.

Esta concesión se ajustará a las siguientes condiciones:
Primera.-El concesionario constituirá, en el plazo de un mes,

una fianza por valor de 215.834 pesetas, importe del 2 por 100 del
presupuesto que figura en el expediente, 'para garantizar el cumpli
miento de sus obligaciones, conforme al artículo decimotercero del
RegIamento General del Servicio Público de Gases Combustibles,
aprobado por Decreto 2913/1973, de 26 de octubre. Dicha fianza'
se constituirá en la Caja General de Depósitos, en métálico o en
valores del Estado, o mediante aval bancario, según lo dispuesto en
el artículo 11, apartado 3, del Decreto 1775/1967, d. 22 de julio,
o mediante el contrato de seguro conCertado con Entidades de
Seguros de las sometidas a la Ley 3311984, de 2 de agosto, sobre
Ordenación del Seguro Privado. '

La fianza será devuelta al concesionario una vez que, autoriza·
das las instalaciones y construidas en los plazos que se establezcan
en la autorización para el montaje de las mismas, el Organismo
provincial competente formalice el acta de puesta en marcha de las
instalaciones.

Segunda.-De acuerdo con los artículos noveno, apanado e, y 21
del vigente Reglamento General del Servicio Público de Gases
Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 26 de octubre,
dentro del plazo de un año, contado a partir de la fecha de esta
Orden, el concesionario deberá solicitar del Organismo provincial
competente la autorización para el montaje de las instalaciones.

El concesionario deberá iniciar el suministro de gas propano en
el plazo de un mes contado a partir de la-fecha en que se formalice
el acta de puesta en marcha de las instalaciones.

Tercera.-Las instalaciones deben preverse para responder a los
avances tecnológicos en el cainpo del gas y lograr abastecimientos
más flexibles y seguros. A este fin, los sistemas de distribución del
gas deberán ser objeto de una progresiva modernizac.ión y perfec
cionamiento, adaptándose a las directrices que marque el Ministe·
rio de Industria y Energía.

La red de distribución deberá reunir las condiciones técnicas
necesarias para poder utilizar gas natural u otros gases intercambia
bles, y las instalaciones interiores, a partir de la acometida de cada
edificio, deberán cumplir las Normas Básicas de Instalaciones de
Ga:!o en EdifIcios Habitados.
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El cambio de las caracteristicas del ~s suministrado, o la
sustitución por otro intercambiable, requenrá la autorización de la
Dirección General de la Energía, de acuerdo con el artículo octavo,
del apartado c, del Reglamento General del Servicio Público de
Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 26 de
octubre.

Cuarta.-El concesionario deberá mantener un correcto suminis
tro y un adecuado y eficiente servicio de: Mantenimiento de las
instalaciones, reparación de averías, reclamaciones y, en general, de
atención a los usuarios, siendo responsable de la conservación y
buen funcionamiento de las instalaciones, confonne a 10 dispuesto
en el anículo 27 del R,eglamento General del Servicio Público de
Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 26 de
octubre, modifIcado por Real Decreto 3484/1983, de 14 de diciem
bre, que impone obligaciones y responsabilidades tanto al concesio
nario como a las demás personas fisicas o entidades relacionadas
con la instalación o el suministro de la misma.

Previamente al levantamiento del aeta ,de puesta en marcha de
la instalación, se deberá comprobar pOr el Organismo provincial
competente que el concesionario ha presentado la documentación
necesaria que acredite, a juicio de dicho Organismo, que dispone
de un serY1cio adecuado a efectos del cumplimiento de lo estipu
lado en esta condición.

Quinta.-De acuerdo con lo establecido en el artículo 34 del
repetido Reglamento General, y sin peIjuicio de lo señalado en los
demás artículos del capítulo V del rntsmo, el 'concesionario está
obligado a efectuar los suministros y realizar las ampliaciones
necesarias para atender a todo peticionario que solicite el servicio,
dentro de· los términos de la concesión. En el caso de que el
concesionario se negara a.prestar el suministro solicitado, alegando
insuficiencia de medies técnicos, el Organismo provincial compe~
tente comprobará si tiene fundamento técnico tal negativa, y, en
caso contrario, hará obligatorio el suministro, imponiendo o
proponiendo, ~n su caso, la correspondiente sanción.

Sexta.-La determinación de las tarifas de aplicación del sumi
nistro de gas se regirá en todo momento por el capítulo VI del
RegIamento General citado. Sin perjuicio de lo anterior, el conce
sionario queda sujeto a cuantas prescripciones se estaplecen en
dicho Reglamento General, así como el modelo de póliza anexa a
éste, y a cuantas otras disposiciones hayan sido dictadas o se dicten '
por ~ste Ministerio de Industria y Energía sobre suministro.de gases
combustibles y sus instalaciones.

Séptima.-: a presente concesión se otorga por un plazo de
treinta años, contados' a partir de la fecha de publicación de esta
Orden en el (<Boletín Oficial del Estado», durante el cual el
concesionario podrá efectuar el suministro y la distribución de gas
mediante las instalaciones a que se ha hecho referencia, según el
proyecto presentado. Dichas lDstalaciones revertirán al Estado al
terminar el plazo otorgado en esta coBcesión, o la prórroga o
prórrogas que puedan otorgarse de acuerdo con el artículo 16 del
Reglamento General del Sen'icio Público de Gases Combustibles.

Octava.-El Organismo provincial competente cuidará del
exacto cumplimiento de las condiciones estipuladas por esta
Orden.

Una vez autorizadas y construidas las instalaciones, dicho
Organismo provincial inspeccionará las obras y montajes efectua
dos, Y. al finalizar éstas, y después de haber comprobado que el
concesionario ha entregado el certificado final de obra de las
instalaciones (firmado por Técnico superior competente y v~sado
por el Colegio Oficial correspondiente), levantará a~ta sobre dIchos
extremos, que habrá de remitir seguidamente a la Dirección
General d~ la Energía.

Los reconocimientos, ensayos y pruebas, de carácter general o
parcial, que, según las disposiciones en vigor, hayan ~~ realizar~e
en las instalaciones comprendidas en la zona de conceSlOn, deberan
ser comunicados por el concesionario al correspondiente Orga
nismo provincial con la debida antelaci~n. A efec1<?s d~! levanUi:
miento del acta de puesta en marcha, dicha Com.uDlcacl,?n debera
efectuarse antes de proceder al relleno de las zanjas preVIstas para
el tendido de las canalizaciones, o con anterioridad a la realización
de las operaciones que posteriormente dificulten la inspección de
cualquier instalación ob:jeto de esta concesión. .

Novena.-Serán causa de extinción de la presente conceSIón,
además de las señaladas en el artículo 17 del Reglamento General
del 'Setvicio Público de Gases Combustibles, las siguientes:

a) El incumplimiento del artículo 13 del vi~ente Reglamento
General del Servicio Público de Gases Combusnbles.

b) La introducción de cualquier variación o ampliación, no
autorizada por la Administración, en la ejecución de los proyectos,
salvando las modificaciones precisas para que se cumplan las
disposiciones vigentes. . -

c) Si no se llevasen a cabo las instalaciones de ~cue~~ocon las
condiciones impuestas en esta Orden y en la autonzaclOn para el
montaje de las mismas.

-'" ~"

11
,.~ ..~-(~

I
~1{, ••.~~,(

~~~f~f.~

~ ,..
.¡'~:'·.U~,

~'tf";;"-,""

11
'~.!~ .. )

~~~it~
.~.. :;'.'::',

fl
:'\<'\~'!,:
"'1"'" ~ ~

¡))1~~!:

~J~
~~',:",,,,:~,~l

~r:~,i~,~';
t:-.i "',~ .,.

~'f~~'~
r,~n~·~~
~~~-?~~
"';.J,;-'J ,,M., ....,...'''''$
;'~~';.¡,~:,

~,~~
-.'t;~;~ ...

?J:;:.r~

l:l,it~
........ ':f'.!,
?r").f:



Jueves 17 julio 1986

i ~'/:':l'"-- ~_~f_:.·.l

.;~:;':¡(41~·~t
,~-~.~.,..

(j~··f.'f~

="i<~
'''~r~~ri
;.:!~,l.~.):'.
;,.:¡;.,,~s.'

ét«~~
;( 4',...~
.\'t><':. "'l:',
~,~te)'
......~., J.... >.
-f r-';C\,.' .•

'~~·-:".':U
·~~\'O.'d

",~,.~"';M:

.~;:g3~~

Jtfi~

BOE núm. 170

Sin embargo, si por evolución de la técnica de distribución de
gas, por utilización de diferentes primeras materias o por otras
causas, no fuese adecuado el mantenimiento de alguna o algunas de
las instalaciones objeto de la presente Orden, el concesionario
podrá solicitar del Ministerio de Industria y Energía:

1. AU10rización para la modificación o sustitución de las
instaladon.es, sin alterar las restantes condiciones de la coJDcesión,
y con la mIsma fecha de reversión que las instalaciones sustituidas,
o bien,

2. El otorgamiento de la correspondiente concesión para las
nuevas instalaciones. si por la importancia de las inversiones que
las mis~as supongan no pudiese obtener una compensación
económlca adecuada durante el plazo que restase para la caducidad
de la concesión antes mencionada, aunque teniendo en cuenta
siempre los deréchos que el Estado pueda tener sobre los elementos
cambiados.

Décima.-La concesión se otorga sin perjuicio de terceros y
dejando a salvo los derechos particulares.

Undécima.-Las instalaciones a establecer cumplirán las disposi
ciones y normas técnicas que, en general. sean de aplicación y, en
particular. las correspondientes del Reglamento General del Servi
cio Público de Gases Combustibles, aprobado por Decreto
2913/1973, de 26 de octubre, Normas para su aplicación o
complementarias, Reglamento de Aparatos a Presión, Reglamentos
Electrotécnicos, Normas sobre instalaciones distribuidoras, así
como cuantas otras disposiciones se dieten sobre el servicio público
de suministro de gases combustibles.

Duodécima.-Esta concesión se otorga sin perjuicio e indepen
dientemente de las. autorizaciones, licencias .o permisos de campe
tencia municipal, provincial u otros, necesarios para la realización
de las ~bras de las instalaciones de gas.

Declmotercera.-EI concesionario, para transferir la titularidad
de la concesión, deberá obtener previamente autorización de!
Ministerio de Industria y Energía, y se deberán cumplir las
obligaciones prescritas en la concesión. y ajustarse a lo establecido
en el artículo 14 del Reglamento General del Servicio Público de
Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2013(1973, de 26 de
octubre.

Lo q~e comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de mayo de 1986.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980), el Subsecretario. Eduardo Santos Andrés.

Ilma. Sra. Directora general de la Energía.

19209 ORDEN de 14 de mayo de 1986 por la que se otorga
. a «(Butano, Sociedad Anónima» concesión administra

tiva para el servicio público de suministro de gas
propano por canalización. en las urbanizaciones deno
minadas «Caño Morante». «Ampliación de Huerta
del Rey», «Plan Parcial Cristo Rey», así como en el
recinto de la Feria de Muestras en el término munici~

pal de Vai/a<úJlid.

Ilma. Sra.: La Empresa «Butano. Sociedad Anónima», a través
de la Dirección Provincial del lv1inisterio de Industria y Energía en
Valladolid,. ha solicitado concesión administrativa para el servicio
publico de suministro de gas propano por canalización. mediante
instalaciones distribuidoras de G.LP. (gaseo licuados de petr6leo).
en las urbanizaciones denominadas «Caño Morante.. «Ampliación
de Huerta del Rey», «Plan Parcial Cristo ReY". así como en el
recinto de la Feria de Muestras. en el término municipal. de
Valladolid, a cuyo efecto ha presentado la documentación técnica
correspondiente~

Características de las instalaciones: Las características de las
instalaciones serán básicamente las siguientes:

El Centro de almacenamiento y distribución de gases licuados
de petróleo estará constituido por seis depósitos enterrados, de 38,1
metros cúbicos de capacidad unitaria, con los correspondientes
accesorios y dispositivos de seguridad. así como por dos equipos
vaporizados. de 500 kilogramos por hora de producción cada uno.

La red de distribución estará formada por tubería enterrada... de
acero estirado en frío sin soldadura, de diámetros' comprendidos
entre 1 1(4" y 4", con una longitud aproximada de 3.570 metros.
SIendo la presión relativa máxima. en el punto de salida del Centro
de almacenamiento y distribución, de 1,750 kilogramo por centí
metro cuadrado.

Finalidad de las intalaciones: Mediante las CItadas instalaciones
se distribuirá gas propano comercial para los servicios de cocina.
calefacción yagua caliente sanitaria.

Presupuesto: El presupuesto de las instalaciones asciende a
25.450.650 pesetas.
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Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente ins
truido al efecto, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de la Energia, ha resuelto:

Otorgar a «Butano, Sociedad Anónima», la concesión adminis
trativa para el servicio público de suministro de gas propano por
canalización, en las urbanizaciones denominadas «Caño Moran!e»,
«Ampliación de Huerta del ReY'+, «Plan Parcial Cristo Rey», así
como en el recinto de la Feria de Muestras. en el término municipal
de Valladolid. El suministro de gas objeto de esta concesión se
refiere al. área determinada en la solicitud y el proyecto presenta
dos, y a la mayor capacidad Que resulte de la instalación definida
en el proyecto.

Esta concesión se ajustará a las siguientes condiciones:

Primera.-El concesionario constituirá., en el plazo de un mes,
una fianza por valor de 509.013 pesetas. importe del 2 por 100 del
presupuesto que figura en el expediente, para garantizar el cumpli
miento de sus obli~ciones, conforme al artículo 13 del Reglamento
General del Serviexo Público de Gases Combustibles, aprobado por
Decreto 2913/1973, de 26 de octubre. Dicha fianza se constituirá en
la Caja General de Depósitos. en metálico o en valores del Estado,
o mediante aval bancario, según lo dispuesto en el artículo 11,
apartado 3, del Decreto 1775(1967. de 22 de julio, o mediante el
contrato de seguro, concenado con Entidades de Seguros de las
sometidas a la Ley 33/1984, de 2 de agosto. sobre Ordenación del
Seguro Privado.

La fianza será devuelta al concesionario, una vez que, autoriza
das las instalaciones y construidas en los' plazos que se establezcan
en la autorización para el montaje de las mismas, el Organismo
provincial competente formalice el acta de puesta en marcha de la
lDstaJaciones. .

Segunda.-De acuerdo con los artículos 9.°, apartado e, y 21. del
vigente Reglamento General del Servicio Público de Gases Com
bustibles, aprobado por. Decreto 2913(1973, áe 26 de octubre,
dentro del plazo de un año. contado a partir de la fecha de esta
Orden. el concesionario deberá solicitar del Organismo provincial
competente, la autorización para el montaje de las instalaciones.

El concesionario deberá iniciar el suministro de gas propano en
el plazo de un mes, contado a partir de la fecha en que se formalice
el aeta de puesta en marcha de las instalaciones.

Tercera-Las instalaciones deben preverse para responder a los
avances tecnológicos en el camI?O del gas" y lograr abastecimientos
mas flexibles y seguros. A este fin; los sistemas de distribución del
gas deberán ser objeto de una progresiva modernización y perfec.
cionamiento, adaptándose a las directrices Que marque el Ministe
rio de Industria y Energía.

La red de distribución deberá reunir las condiciones técnicas
necesarias para poder utilizar gas natural u otros gases intercambia
bles. y las lDstalaciones interiores, a partir de la acometida de cada
edificio. deberán cumplir las Normas Básicas de Instalaciones de
Gas en Edificios Habitados.

El cambio de las _características del ~ suministrado. o la
sustitución por otro intercambiable. requenrá la autorización de la
Dirección General de la Energ[a, de acuerdo con el artículo 8.° del
apartado el del Reglamento General del Servicio PUblico de Gases
Combustibles, aprobado por Decreto 2913(1973, de 26 de octubre.

Cuarta.-El concesionario deberá mantener un correcto suminis
tro y un adecuado y eficiente servicio de: Mantenimiento de las
in!talaciones, reparación de averías, reclamaCiones. y, en general,·
de atención a los usuarios, siendo responsable de la conservación
y buen funcionamiento de las instalaciones, conforme a 10
dispuesto en el artículo n del Reglamento General del Servicio
Público de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913(1973,
de 26 de octubre, modificado por el Real Decreto 3484(1983, de 14
de diciembre. que impone obligaciones y responsabilidades. tanto
al concesionario como a las demás personas fisicas o Entidades
relacionadas con la instalación o suminístro de la misma.

Previamente al levantamiento del acta de puesta en marcha de
la instalacióIi, se deberá comprobar, por ,el Organismo provincial
compete:lte. que el concesionario ha presentado la documentación
necesaria ,\ue acredite. a juicio de dicho Organismo. que dispone
de, un' servt.cio adecuado a efectos del cumplimiento de lo estipu
lado en esta condición.

Quinta.-De acuerdo con lo establecido en el artículo 34, del
repetido Reglamento General. y sin perjuicio de lo señalado en los
demás artículos del capítulo V del mismo, el concesionario está
obligado a efectuar los suministros y realizar las ampliaciones
necesarias para atender a todo peticionario que solicite el servicio,
dentro de los términos de la concesión. En el caso de que el
concesionario se negara a prestar el suminis.tro solicitado alegando
insuficiencia de medios técnicos. el Organismo provincial compe
tente, comprobará si tiene fundamento técnico tal negativa, y, en
caso contrario. hará obligatorio el suministro, imponiendo o
proponiendo. en su caso, la correspondiente sanción.


